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Para surtir traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN formulado por la 

apoderada judicial de la parte demandante contra el auto No. 98 del 03 de 

febrero de 2023, por medio del cual se le requirió para que realizara la 

notificación por aviso, se corre traslado del mismo por el término de tres (3) 

días de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma Electrónica)  
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

Radicado 2022-00257-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Demandado Leiner Doriel Restrepo Correa 

Sustanciación 067 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 019 del 08 de F E B R E R O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Samana - Caldas
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